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DELEGACION DE L E O N 

CIRCUI AR NUMERO 51 
Racionamiento para esta capital co
rrespondiente a ta primera y segunda, 
semanas del próximo mes de Mayo 
A partir del día 1.° del p r ó x i m o 

«es de Mayo y hasta el 11 de los 
mismos, podrá retirarse de los esta-
blecimientos de ultramarinos en que 
^encuentren inscritas las Cartillas 
Kdividuales de racionamiento, el 
^respondiente a la 1.a y 2.a semanas 
el próximo mes de Mayo (sema-
a 45 y 46 de la cartilla ind iv idua l 

en vigor) 
Pi 

cón racionamiento de m e n c i ó n 
v J ATB: de los siguientes ar t ícu los 
Nodulos por ración: 

a) Arsenal adulto. 
^c ión por cartilla: 

l taAiC1nITE,~~1/2 litro---Precio de ven-
r ; . pese tas l i t r o _ I m p o r t e de la 

'a 45 Pese tas . -Cupón n.0 I I de 
0 semana. 

venta imlT200 §ramos.--Precio de 
' U'U0 Pesetas k i l o . - I m p o r t e 

i de la rac ión , 2,00 p e s e t a s — C u p ó n 
i n.0 I I de la 46 semana. 

GARBANZOS.-500 gramos.-Pre
cio de venta 2,50 pesetas, k i l o .—Im
porte de la rac ión 1,25 pesetas. —Cu
pón n ú m e r o I I I de la 45 semana. 

PATATAS.—Dos k i los . -Prec io de 
venta, 0,75 pesetas k i lo .—Impor te 
de la rac ión , 1,50 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o I V de la 45 y 46 semanas. H 

AZUCAR.—500 gramos.— Precio 
de venta, 3,40 pesetas k i lo . —Importe 
de la rac ión , 1,70 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o V de la 45 y 46 semanas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo;—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas .—Cupón n ú 
mero 112 de Varios. 

PURE.-100 gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. —Cupón nú 
mero 113 de Varios. 

CHOCOLATE.—200 gramos.—Pre
cio de venta, 8,50 pesetas k i l o , — I m 
porte de la rac ión , 1,70 pesetas.— 
Cupón n.0 114 de Varios. 

b) Personal infant i l . 
ACEITE.—í¡2 l i t ro . -Precio de ven

ta, 4,40 pesetas l i t ro . —Importe de la 
rac ión 2,20 pesetas.—Cupón n ú m . I I 
de la 45 y 46 semanas. 

AZUCAR.-500 gramos—Precio de 
venta, 3,40 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,70 pesetas .—Cupón nú
mero V de la 45 y 46 semanas. 

ARROZ.—40C gramos.—Precio de 
venta 3,00 pesetas kilo.—Importe de 

la l ac ión , 1,20 pesetas. —Cupón n ú 
mero I I I de la 45 semana. 

P A T A T A S . - D o s k i los . -Prec io de 
venta, 0,75 pesetas k i lo .—Impor te 
de la rac ión , 1,50 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o 111 de la 46'semana. 

JABON. -200 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas k i ló .—Impor te de 
la rac ión , 0,70 pesetas.—Cuppn n ú 
mero 108 de Varios. 

HARINA, —Dos k i los . -Prec io de 
venta, 1,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión, 3,00 pesetas .—Cupón 
n.0 I de la 45 y 46 semanas. 

LECHE CONDENSADA.—4 botes. 
Precio de venta, 3,45 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 13,80 pesetas.— 
Cupón n ú m . V de la 45 y 46 semanas. 

Los a r t ícu los de LECHECONDEN-
SADA Y HARINA en el raciona
miento infant i l , serán suministrados 
solamente para aquellas cartillas que 

-se encuentren inscritas a efectos de 
estos ar t ículos , en sus t i tuc ión de Azú
car o Pan, respectivamente. 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s ic ión no sea 
deseada por su beneficiario, se rán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del por
tador de la cartilla. Sobre este par
ticular se recuerda a los industriales 
Detallistas, la responsabilidad en 
que podr í an incur r i r los contraven
tores de esta orden. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifique la retirada del raciona
miento por parte del personal bene-



í iciar io que se suministre, será entre
gada en esta Delegación, y. en su Sec
ción de Avituallamiento Provincial , 
en las horas de oficina^del día 12 del 
p r ó x i m o mes de Mayo. 

• A Z U C A R — 1 kilo.—Precio de ven
ta 8,20 pesetas k i lo . —Importe de la 
rac ión 3,20 pesetas. 

ARROZ,—500 gramos.—Precio de 
venta 2,60 pesetas kilo.—Importe de 

Lo que se hace públ ico para gene- la rac ión 1,60 pesetas. 
ral conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 26 de A b r i l de 1944. 
1478 ' El Gobernador civil-Delegado, 

Antonio Martínez Cattáneo 
o . 

•' o o 
CIRCULAR NTJM. 53 

Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos Mineros de esta 
provincia, correspondiente al mes 'de 

Mayo 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, se 
cu r sa r án a los señores Jefes de los 
Economatos, las instrucciones pre
cisas para la rea l ización del racio
namiento correspondiente al mes de 
Mayo,.el cual cons ta rá globalmente 
de ios siguientes ar t ícu los y-módulos 
por rac ión individual , 

a) Personal adulto:' 
Rac ión por cartilla, 
A C E I T E — U n li tro.—Precio de 

venta 4,30 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión 4,30 pesetas. 

TOCINO.—300 gramos.- Precio de 
venta 9,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 2,70 pesetas. 

MANTECA FUNDIDA.—100 gra^ 
mos.—Précio de venta 14,00 pesetas 
k i lo . —Importe de k rac ión 1,40 pe
setas. , 

ARROZ—500 gramos,—Precio de 
venta 2,60 pesetas k i lo—Impor te de 
la rac ión 1,30 pesetas. - " / 

ALUBIAS.—500 gramos.— Precio 
de Venta 2,50 pesetas k i lo de blancas 
y 2,20 pesetas k i lo de pintas. — Im
porte de la rac ión 1,25 pesetas la de 
blancas y 1,10 pesetas la de pintas. 

PATATAS.—4 kilos—Precio .de 
venta 0,65 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 2,60 pesetas. 

A Z U C A R . - 1 k i l o . - P r e c i o de ven
ta 3,20 pesetas kilo.—Importe de la 
r ac ión 3,20 pesetas. 

JABON.—400 gramos.—Precio de 
venta 3,25 pesetas k i l o , - I m p o r t e de 
la rac ión 1,30 pesetas, . -

b) - Personal infanti l : 
ACEITE.—l l i t ro . -P rec io de ven

ta 4,30 pesetas li tro.—Importe de la 
rac ión 4,30 pesetas. ^ 

JABON,—400 gramos.—Precio de 
venta 3,25 pesetas.—Importe de la 
rac ión 1,30 pesetas. 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta 0,65 pesetas.—Importe de la 
rac jón 2,60 pesetas. 

HARINA.—4 kilos.-Precio de ven
ta 1,50 pesetas,—Importe de la ra
ción 6,00 pesetas. . 

E l ar t ículo HARINA en el racio
namiento ^infantil, será suministra
do solamente para las cartillas ins
critas a efectos de este ar t ícu lo en 
sust i tución de pan. 

Durante el mes de Mayo, la total i 
dad de cartillas infantiles serán su 
ministradas con el a r t ícu lo Azúcar , 
ya que la carencia de disponibilida
des de Leche Condensada, no per
miten suministrar con este ar t ícu lo 
las cartillas que para tal efecto se 
hayan insíyi to . 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Por Dios, Hspaña y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 26 de A b r i l de 1944. 
, E l Gobernador-Delegado, 

1478 A. Martínez Cattáneo 

A estas proposiciones se acompa. 
ña r á el croquis acotado de la parce 
la o parcelas que se ofrecen a cam
bio, indicando el kilómetro, hectó 
metro y margen de la carretera, así 
como sus linderos y cabida apioxi. 
mada. 

Para llevar a cabo la permuta es 
necesario que la parcela o parcelas 
ofrecidas sean lindantes con alguna 
carretera del Estado en esta provin
cia y al mismo nivel que ésta. 

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de este anuncio y los que 
se ocasionen por la permuta, como 
amojonamiento, inscripción en el 
Registro, etc., y para responder de 
estos gastos, así cómo-del cumpji-
miento de la oferta, en el caso de 
que ésta sea aceptada, depositará en 
la P a g a d u r í a de esta Jefatura la can
tidad arriba expresada en concepto 
de fianza. 

León, 26 de. A b r i l de 1944.—El In
geniero Jefe, P ío Cela. 

1451 N ú m . 248.-73.50 ptas. 

É la wmmm É León 
PERMUTA DE PARCELA 

De acuerdo con el Real Decreto 
de 25 de Junio de 1920, y de las fa
cultades conferidas a los Ingenieros 
J^fes de Obras Púb l i cas por la Real 
Orden de 28 de Diciembre del mis
mo año , esta Jefatura, abre un con
curso para la permuta de la siguien
te parcela de su propiedad: 

Camino comarcal de Ponferrada 
a La Espina, K m , 52, H m . 6, margen 
derecha. Superficie aproximada 150 
metros cuadrados. Fianza 100 ptas. 

Las proposiciones de permuta, d i 
rigidas al Ingeniero Jefe, debe rán 
presentarse en las oficinas de esta 
Jefatura de Obras Públ icas , Ordo-
ño 11, 27, León, en horas hábi les , den 
tro del plazo de treinta (30) días na
turales, a partir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

M I Ñ A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber*. Que por. D. Miguel 

Huerta Lipiz , vecino de Ponferra
da, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de está provincia en el día 
del mes de A b r i l , a las nueve horas 
cincuenta y cinco minutos una soli
c i tud de registro pidiendo 900 perte-
nenciarpara la mina de woifram y 
otros llamada Menchi, sita en el 
t é rmino de Espinoso Ayuntamiento 
de Barrios de'Salas y Molinaseca. 

Hace la designación de las cita
das 900 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de pan' 
la estaca n ú m . 4 del registo minero 
llamado Cándida expediente número 
10.744 sito en el paraje denomia" 
Penales en el t é rmino de Espinoso 
solicitado por el firmante de^ 
nueva denuncia y desde dicha ^ 
ca cuarta, se med i r án al E- 5tW . ^ 
tros y se co locará la 1.a estaca, ^ ^ 
primera a la segunda rumbo ^ 
m e d i r á n 500 metros; de 2.a a • 
te 3.000 metros; de 3.a a 4.a 
metros; de 4,a a 5.a O. 3-000 
de la 5.a a la primera S. se me^ 
2.500 metros, quedando así ce^ 
el pe r ímet ro de las 900 Veúeüe ' 
solicitadas. 
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y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta dias siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado 0 se creyesen perj udica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el a r t 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.747 
León, 21 de A b r i l de 1944.^Celso 

R, Arángo, 1412 
o 

B F J H r ? , o •' o • •• 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 

• Hago saber: Que por D. Balbino 
Castañeiras González-vecino de Go
rullón se ha presenta-do en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
3 del mes de A b r i l , a las diez 
horas, tina solicitud de registro p i 
diendo 1.300 pertenencias para la m i 
na de wolfram Mamada Rescatada 
sita en el paraje Peña del Seo térmi
no de Melezna y Cadafreznas Ayun
tamiento de Gorul lón; 

Hace la designación de las cita
das 1.300 pertenencias en la forma 
siguiente: . . . 

Se tomará como punto de partida 
'a fuente de los Cais, í éemino Melez
na, yde ésta se g o m a r á con rumbo 
E-210 S., 500 metros, .colocándose la 
^ estaca; de ésta con rumbo al Sur 
« al Oeste, se t o m a r á n 3.000 metros 

se colocará la 2.a estaca; de ésta 
C()n rumbo Oeste 21° grados Norte se 
¡0l^rán 4.000 metros y se colocará 
^ e s t a c a ; de ésta con rumbo Nor-
e -l0, Este se t omarán 4.000 metros 

colocará la 4.a estaca;, de ésta 
immh0 Este 210 Sur ^ " tomarán 
de metros Y se colocará 5.a estaca; 

con rumbo Sur 21° Oeste se 
j^aran l.oo0 metros y se colocará 

^ de ésta con rumbo Este 21° 
t o m a r á 2.500 metros, cer rán-

tias P^ímetro de las pertenen-
áeataT 86 solicitan' 0 sean mil tres-

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud pór Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se a ñ u n c i a por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presenta en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciortes los que se consi
deraren con den cho al/todo o parte 
del terreno solk tado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente Hene el n ú m . 10.743. 
León, 21 de A b r i l de 1944.—Celso 

R. Arahgo. 1416 

Delegación de Industria 
León 

División Hidráulica del Norte de Espna 
Aguas terrestres —Concisiones 

Servicio de Pesas y Medidas 
La comprol? ic ión per iódica de 

pesas, medidas y aparatos de pesar 
correspondiente al año de 1944, em
pezará ' en los Ayuntamientos del 
partido jud ic ia l de La Vecilla, en los 
d ías y horas que a con t i nuac ión se 
expresan: . 

Vi l l amanín , día 5 de Mayo, a las 10. 
Pola de Gordóa , día 8 de i d . id . 
La Robla, d ía 10 de i d . i d . 
Matallana, d ía 11 de id . i d . 
Cármenes (en Mataliana), d ía 11 

de i d . id . • • 
Vegacervera (en Matallana); d ía 11 

de i d . i d . 
La Vecilla, d ía 12 de i d . i d . 
Valdelugueros (en L a Vecilla), d ía 

12 de i d . i d . 
Val deteja, (en La Vecilla), d ía 12 

de i d . i d . • • 
Valdepiélago (en La Vecilla), día 

12 de id . id . 
Boñar , d ía j l3 de i d , i d . 
La Ercina, día 15 de i d . i d . 
Vegaquemada (en La Losilla), día 

16 de id . i d . 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento de los Sres. Alcaldes y que 
éstos a su vez lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 30 de A b r i l de 1944.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos, 

1476 

« Anuncio y nota-extracto 
Don Diego Pérez Campanario, en 

nombre de la S, A. Antracitas de Fa-
bero, de l a que es Director-Gerente, 
solicita autor izac ión para derivar de-
río Sil quince (15) litros de agua por 
segundo, Con destino al lavado de 
carbones en el paraje denominado 
La Recuelga, en t é rminos del pueblo 
de Santa Cruz del Sil, Ayuntamiento 
de P á r a r á o del S i l . 

Se solicita asi mismo la o c u p a c i ó n 
de Jos terrenos de dominio ^públ ico 
necesarios para las obras. 

Lo que se hace públ ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883.y d e m á s 
disposiciones vigentes, por el plazo 
de treinta días naturales, contado a 
partir de la fecha del BOLETÍN OFI-^ 
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, a fin de que, los que se con
sideren perjudicados con la conce
sión solicitada, puedan presentar sus 
reclamaciones, durante el indicado 
plazo, en la Jefatura de Obras P ú b l i 
cas de León, donde se h a l l a r á de ma
nifiesto un ejemplar del proyecto 
que puede ser examinado por quien 
lo desee, en la Alcaldía de P á r a m o 
del Sil, o en las oficinas de esta D i v i 
sión Hidrául ica , sitas en la calle de 
Dr . Casal n ú m . 2-3.°, donde se ha l lan 
de manifiesto el expediente y proyec
to de que se trata. 

Oviedo, 7 de Marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés . 

810 N ú m . 250.-60,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
- . l^eón > -

Acordado por la Excma. Corpora
ción municipal proceder a la subas
ta para la con t ra tac ión de la ejecu
ción de las obras de cons t rucc ión 
del alcantarillado en la calle de Pon-
ferrada y Camino de los Peregrinos, 
de.esta ciudad de León, de confor
midad con lo que establecen los ar
t ículos 122 y siguientes de la Ley 
Municipal y sus concordantes del 
Reglamento de Cont ra tac ión , en 
cumplimiento del acuerdo citado, 
se hace constar: 



1. ° La subasta dicha se celebrará 
en el Salón de sesiones k l Excelen
t ís imo Ayuntamiento, bajo la presi
dencia de la Alcaldía, o del Tenien
te Alcalde en quien del» gue, el p r i 
mer día háb i l siguiente a aquel en 
que termine el plazo de veinte días , 
contados desdev el sigim nte al en 
que aparezca este anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, a las once 
horas de la m a ñ a n a . 

2. ° E l tipo o precio que ha de 
servir de base para la l ic i tación es 
el de ciento cuarenta y dos m i l sete
cientas cuarenta y siete pesetas con 
seis cént imos (142.747,06 ptas). 

3. ° La subasta se celebrará a la 
baja, y en consecuencia, serán re
chazadas de plano las proposiciones 
que no ofrezcan ninguna ventaja 
respecto del precio tipo de l ici tación. 

4. ° Para tomar parte en la subas
ta será preciso, como requisito pre
vio, con arreglo al Decreto del M i 
nisterio de la Gobernac ión de 2 de 
Noviembre de 1940, que el l icitador 
constituya en la Caja General de De
pósitos o en su Sucursal, o bien en 
la Deposi tar ía municipal , la fianza o 
depósi to provisional equivalente al 
dos por ciento del precio tipo de su
basta, cuyo depósito, elevado al do-
ble por el rematante, const i tuirá la 
fianza definitiva. 

5. ° E l contrato se o torgará a ries
go y ventura del rematante, sin que 
pueda pedir a l teración del precio 
quedando obligado a pagar el i m 
porte de los anuncios y, en general 
de todos los gastos que por razón de 
la subasta se originen. 

6. ° E l rematante viene obligado 
a cumpl i r las normas de la legisla
c ión vigente sobre pro tecc ión a la 
industria Nacional', y la del trabajo 
en cuanto a los contratos que cele
bre con sus obreros. 

7. ° Los licitadores p o d r á n con 
cur r i r a la subasta, por sí o repre 
sentados por persona con poder que 
h a b r á de ser bastanteado por el Le 
trado de,la Corporac ión designado 
para ello, 

8. ° E l rematante se .somete para 
todas las incidencias que pudieran 
derivarse del contrato a los T r i b u 
nales de León, renunciando expresa 
mente a su fuero propio. 

9. ° Los planos, pliegos de condi 
ciones facultativas y económico 
administrativas, presupuestos, de 
obras y cuantos documentos inte

gran el expediente, se hallan de ma
nifiesto en las oficinas de la Secreta
ría municipal , todos ios 'días labora
bles, de diez a trece de la m a ñ a n a , 
desde el siguiente al en que se inser
te este anuncio en el Boletin Oficial 
del Estado. 

10. Las proposiciones debe rán 
presentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta las trece horas 
del d ía anterior háb i l al en que se 
celebre la subasta, en-sobre cerrado 
y lacrado, a c o m p a ñ a n d o la cédula 
personal y el resguardo del depósi to 
Drovisional, y extendido en papel 
reintegrado con 4a cuan t ía que de
termina la Ley del Timbre , y con 
sujeción al siguiente 

Modelo de propíñición 
Don , mayor de edad, vecino 

de (en nombre propio o en re
presentac ión de D ), enterado 
del anuncio de subasta para la eje
cución de las obras de cons t rucc ión 
de alcantarillado en la calle de Pon-
ferrada y Camino de los Peregrinos, 
de la ciudad de León, y de las con
diciones facultativas y económico-
administrativas de la misma, acep
tándo las ín tegramente , se obliga y 
compromete a realizar dichas; obras 
en la cantidad de pesetas (en 
letra), y a otorgar, el oportuno con
trato, si le fuere definitivamente ad
judicado el remate. (Fecha y firma). 

León, 26 de A b r i l de 1944. -El A l -
Alcalde, Justo Vega. 

1444 N ú m . 247.—171,00 ptas. 

Y para que sirva de requeritnien. 
to expido la presente en Valencia de 
Don Juan a 22 de Abr i l de 1944^ 
Abel Sánchez González.—El Secre 
tario jud ic ia l , Pedro Fernández 
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Cédula de citación 
Por medio de presente, se cita 

l lama y emplaza al penado Antonio 
Navidad Martínez, de 37 años, hijo 
de Antonio y Francisca, natural de 
Ubeda y vecino últimamente de 
Trobajo del Camino, para que en 
t é rmino de quinto día, comparezca 
a n t e la Audiencia provincia de 
León, a fin de notificarle la suspen
sión condicional de la condena que 
le fué impuesta en la causa número 
231 de 1942 por lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, se 
de ja rán sin efecto tales beneficios}' 
c u m p l i r á la condena. 

León, 22 de A b r i l de 1944.—Agus
t ín B . Puente.—El Secretario judi
cial, Valent ín Fernández . 
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Administración fie justicia 
Cédala de requerimiento 

E l Sr. Juez de in s t rucc ión inter i 
no de este partido en cumplimiento 

Requisitorias 
García Cuadrado, Regino, hijo de 

Luciano y de Pilar; natural de Hor-
ta. Ayuntamiento de Corull 'ÓQ 
(León) de estado casado, profesión 
labrador, de 32 años de edad, de 
1,659 de estatura, color sano, pelo 
negro, ojos cas taños , boca regular, 
barba poblada, usó traje color ma
r rón , domicil iado últimamente en 
Villadecanes (León) procesado por 
el delito de auxilio a la rebelión, 
comparece rá en el término de treinta 
días ante D, Eugenio Juaneo Tom, 
Juez i-nstructor del Ju/gado Militar 
Eventual de A^torga, sito en la calle 
de Pío Gullón n ú m e r o 24, advirtien-
dole que de no efectuar su ppesenta-
ción en el plazo indicado le pararan 
los perjuicios a que haya lugar,sien
do declarado en rebeldía. 

Astorga, 18 de A b r i l de 1944.-^ de la ejecutoria correspondiente al 
sumario n ú m e r o 9 de 1942 que se Capi tán de Artil lería Juez instructô r. 
siguió por hurto contra A b d ó n To- \ Eugenio Juaneo Toni . 
rres de la Bastida, de 17 años , hijo 
de Gregorio y Sergia, vecino de T u -
dela Veguín (Oviedo), cuyo actual 
paradero se ignora, ha acordado re, 
querir a dicho penado por medio de 
la presente a fin de que en el té rmi
no de diez días haga efectiva en este 
Juzgado la multa de 250 pesetas a 
que fué condenado en el sumario 
referido; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se decre ta rá su pr is ión 
y sufirirá la pena subsidiaria de un 
día de arresto por cada quince pe
setas que deje de satisfacer. 

Rodríguez 
«El Busdongo», de 

Tascón, Emiliano, g 
26 . años, vecino 

ú l t i m a m e n t e de Zaragoza, n o y . 
ignorado p a r a d e r o , compareL , 
ante el Juzgado de instrucción Q 
León en t é rmino de diez días, ^ 
el fin de constituirse en Prlns "vin. 
d isposic ión de la Audiencia p " 
cial de León decretada en sm 
232 de 1938 por estafa; N0JS|0 
bimiento de ser declarado rfulugar. 
pararle el perjuicio ^ ^ l u r / á i 

Dadoen Léón a 24 de Abrn 
1944.—Agustín B. Puente.-;^,,, 
cretario jud ic i a l , Valentín 1 
dez. 


